
DECRETO N°

LAJA, 17 de febrero de 2012.-
VISTOS:

1.-Certificado N° 79 de fecha 04.11.11 emitido por el encargado de finanzas del DAEM
2.- D.A N° 3271 de fecha 07.11.11.
3.- Publicación Licitación mercado público ID 3735-26-LE11, de fecha 07.11.11.
4.-Acta de visita a terreno de fecha 08.11.11.
5.- Consultas y aclaraciones durante el proceso de licitación.
6.-Acta de apertura de electrónica fecha 17.11.11.
7.- Consultas y aclaraciones sobre ofertas por el foro inverso del portal.
8.- Informe de evaluación de ofertas, con resolución del Señor Alcalde de fecha 23.11.11.
9.-Acuerdo N° 176 de Sesión de Concejo N° 47/2011 de fecha 30.11.11.
10.- D.A N° 3630 de fecha 30.11.11.
11.- Resolución de Acta de Adjudicación electrónica de fecha 30.11.11.
12.-Contrato entre JCB LAJA E.I.R.L y la I. Municipalidad de Laja, de fecha 01 12.11
13.- D.A. N°3654 de fecha 01.12.2011;
14.-D.A. N°3.664 de fecha 01.12.2011;
15.- Acta de Entrega de Terreno de fecha 02.12.2012;
16.- Carta de la empresa contratista de fecha 17.01.2012;
17.- Informe N°03 del D.O.M. de fecha 17.01.2012, con resolución Sr. Alcalde;
18.- D.A. N°179 de fecha 17.01.2012, que aprueba la paralización de plazo;
19.- D.A. N°342 de fecha 01.02.2012, que nombra a don Patricio Aránguiz Arros como
profesional del Depto. de Obras;
20.- DA N°416 de fecha 09.02.2012, que nombra Inspector Técnico;
21.- Carta de la empresa contratista de fecha 17.02.2012;
22.- Informe N°12 del Director de Obras Municipales, de fecha 17.02.2012;
23.- Reglamento de Ley N° 19886 y Reglamento de Adquisiciones.
24>- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
La necesidad de reanudar el plazo de la obra "Reparación Frontis Gimnasio de la
Escuela D-975, Remodelación Gimnasio Escuela D-975", según Informe N°12 del
Director de Obras Municipales;

RESUELVp:
1.- REANÚDESE , a contar del día 20.02.2012, el plazo de ejecución de la Obra
"Reparación Frontis Gimnasio de la Escuela D-975, Remodelación Gimnasio Escuela D-
975", ID3735-26-LE11.

2.- REMÍTASE copia del presente Decreto al Depto. de SEC
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